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POCt* PJBIO-J 

L I í Y 1 \ D E 1 0 0 7 

( j u n i o 14) 

por la cual se aprueba el Convenio Internacional del Tra-
bajo, relativo a las vacaciones pasadas en la agricultura, 
adaptado por la Trigésima Quinta Reunión de la Conferen-
cia General de la Organización Internacional del Trabajo 

(Ginebra, 1952). 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artícu'o Apruébase el siguiente Convenio Internacional 
del Trabajo, adoptado por la Trigésima Quinta Reunión de 
la Conferencia General de la Organización Internacional 
del Traba jo : 

Convenio número 101. 
Relativo a las vacaciones pagadas en la agricultura. 
La Conferencia General de la Organización Internacio-

nal del Trabajo : 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 4: de junio de 1952, en su Trigésima Quinta 
Reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposicio-
nes relativas a las vacaciones pagadas en la agricultura, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día 
de la Reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones re-
vistan la forma de un convenio internacional, 

Adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, el siguiente Convenio, que podrá ser cita-
do como el Convenio sobre las vacaciones pagadas (agri-
cultura) , 1952: 

ARTICULO 1 

Los trabajadores empleados en empresas agrícolas, y en 
ocupaciones afines deberán disfrutar de vacaciones anua-
les pagadas después de un período de servicio continuo con 
un mismo empleador. 

ARTICULO 2 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio po-
drá decidir libremente la forma en que habrán de estable-
cerse las vacaciones pagadas en la agricultura. 

2. Las vacaciones pagadas en la agricultura podrán ser 
establecidas, cuando fuere apropiado, por contrato colec-
tivo, o bien podrá, confiarse su reglamentación a organis-
mos especiales. 

3. Cuando la forma en que estén establecidas las. vaca-
ciones pagadas en la agricultura lo permita: 
� a) Deberá consultarse previa y ampliamente a las orga-

nizaciones interesadas más representantivas de empleado-
res y de trabajadores, si dichas organizaciones existen, y 
a cualesquiera otras personas especialmente calificadas por 
su profesión o sus funciones, a las cuales la autoridad com-
petente juzgue conveniente dirigirse; 

b) Los empleadores y t rabajadores interesados deberán 
participar en la reg'amentación de las vacaciones pagadas, 
ser consultados, o tener derecho a ser oídos, en la forma 
y medida que determine la legislación nacional, pero siem-
pre sobre la base de una absoluta igualdad. 

ARTICULO 3 

El período mínimo de servicio continuo exigido y la du-
ración mínima de las vacaciones anuales pagadas deberán 
ser determinados por la legislación nacional^ los contratos 
colectivos o las sentencias arbitrales, por organismos espe-
ciales, encargados de la reglamentación de las vacaciones 
pagadas en la agricultura, o por cualquier otro medio apro-
bado por la autoridad competente. 

ARTICULO 4 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, pre-
via consulta a las organizaciones interesadas más repre-
sentativas de empleadores y de trabajadores, si dichas orga-
nizaciones existen, quedará en libertad para determinar las 
empresas, ocupaciones y categorías de personas menciona-
das en el artículo 1, a las cuales deberán aplicarse las dis-
posiciones del Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio po-
drá excluir de la aplicación de todas o de algunas de las 
disposiciones del Convenio a categorías de personas cuyas 
condiciones de t rabajo hagan inaplicables estas disposicio-
nes, tales como los miembros de la familia del empleador 
ocupados per este último. 

ARTICULO 5 

Cuando fuere pertinente, se deberá prever, de conformi-
dad con el procedimiento establecido para la reg 'amenta-
ción de las vacaciones pagadas en la agricultura: 

a i ü n régimen más favorable para los trabajadores jó-
venes. comprendidos los aprendices, en los casos en que las 
vacaciones anuales pagadas concedidas a los trabajadores 

adultos no se consideren apropiadas para los t rabajadores 
jóvenes; 

b) Un aumento de la duración de las vacaciones paga-
das a medida que aumente la duración del servicio; 

c) Unas vacaciones proporcionales, o en su defecto, una 
indemnización compensatoria, si el período de servicio con-
tinuo de un t rabajador no le permite aspirar a vacaciones 
anuales pagadas, pero excede de u n periodo mínimo deter-
minado de conformidad con el procedimiento establecido; 

d)* La exclusión, al determinar las vacaciones anuales 
pagadas, de los días feriados oficiales y consuetudinarios, 
de los períodos de descanso semanal, y, dentro de límites 
fijados de conformidad con el procedimiento establecido, 
de las interrupciones temporales en la asistencia al t r a -
bajo debidas, en particular a enfermedad o accidente. 

ARTICULO 6 

Las vacaciones anuales pagadas podrán ser fraccionadas 
dentro de los límites que puedan ser fi jados por la legisla-
ción nacional, los contratos colectivos o las sentencias arbi-
trales, por organismos especiales encargados de la regla-
mentación de las vacaciones pagadas en la agricultura, o 
por cualquier otro medio aprobado por la autoridad com-
petente. 

ARTICULO 7 

1. Toda persona que tome vacaciones en virtud del pre-
sente Convenio deberá recibir, durante todo el período de 
dichas vacaciones, una remuneración que no podrá ser in-
ferior a su remuneración habitual, o la remuneración que 
pudiere ser prescrita de conformidad con los párrafos 2 y 
3 de este artículo. 

2. La remuneración que deba pagarse por el período de 
vacaciones se calculará, en la forma prescrita < por la le-
gislación nacional, los contratos colectivos o las sentencias 
arbitrales, por organismos especiales encargados de la re-
glamentación de las vacaciones pagadas en la agricultu-
ra, o por cualquier otro medio aprobado por la -autoridad 
competente. 

3. Cuando la remuneración de la persona que tome vaca^ 
ciones comprenda prestaciones en especie, se le podrá pa-
gar, por el período'de vacaciones, el equivalente en efecti-
vo de dichas prestaciones. 

ARTICULO 8 

' Se considera nulo todo acuerdo que implique el abando-
no del derecho a vacaciones anuales pagadas, o la renuncia 
a las mismas. 

ARTICULO 9 

Toda persona despedida por una causa que no le sea 
imputable, antes de haber tomado las vacaciones a que tu -
yiere derecho, deberá recibir, por cada día de vacaciones 
á que tenga derecho en virtud del presente Convenio, la 
remuneración prevista en el artículo 7. 

ARTICULO 10 ' 

Todo Miembro que ratif ique el presente Convenio se obli-
ga a mantener un sistema apropiado de inspección y de 
control que garantice la-aplicación de sus disposiciones, o 
a cerciorarse de que existe un sistema de esta naturaleza. 

ARTICULO 11 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 
errviár anualmente a la Oficina Internacional del Trabajo 
una declaración general, en la cual se exponga la forma en 
que se aplican las disposiciones del Convenio. Esta decla-
ración contendrá, en forma sumaria, indicaciones sobre las 
ocupaciones, las categorías y el número aproximado de t r a -
bajadores sujetos a esta reglamentación, la duración de las 
vacaciones concedidas y, si las hubiere, sobre las demás 
medidas importantes relacionadas con las vacaciones paga-
das en la agricultura. 

ARTICULO 12 

.Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para sü registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del- Trabajo. 

ARTICULO 13 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miem-
bros de la Organización Internacional del Traba jo cuyas 
ratificaciones haya, registrado el Director General. 

2. Ent ra rá en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de £ps Miembros hayan sido regis-
t radas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio en t ra rá en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 14 

1. Las declaraciones Comunicadas al Director General de 
, la Oficina Internacional del Trabaio. de acuerdo con el 
párrafo 2 del artículo 35 de la constitución de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, deberán indicar: 

a) Los territorios respecto de los cuales el Miembro in-
teresado se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 
aplicadas sin modificaciones; " 

b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que 
las disposiciones del Convenio sean aplicadas con modifica-
ciones, junto con los detalles de dichas modificaciones; 

c) Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el 
Convenio y los motivos por los cuales es inaplicable; 

d) Los territorios respecto de los cuales reserva su deci-
sión en espera de un examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y 
b) del párrafo 1 de este artículo, se considerarán parte in-
tegrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, 
por medio de una nueva declaración, a cualquier reserva 
formulada en su primera declaración en virtud de los apar-
tados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser 
denunciado de conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 16, todo Miembro podrá comunicar al Director Ge-
neral una declaración por la que modifique, en cualquier 
otro respecto, los términos de cualquier declaración ante-
rior, y en la que indique la situación en territorios deter-
minados. 

ARTICULO 15 

1. Las declaraciones comunicadas a l Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con 
los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si 
las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el terri-
torio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la 
declaración indique que las disposiciones del Convenio se-
rán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué 
consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacio-
nal interesados podrán renunciar total o parcialmente, por 
medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una 
modificación indicada en cualquier otra declaración an-
terior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser 
denunciado de conformidad con las disposiciones del a r -
tículo 16, el Miembro, los Miembros o la autoridad interna-
cional interesados podrán comunicar al Director General 
una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 
respecto, los términos do cualquier declaración anterior, y 
en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la 
aplicación del Convenio. 

ARTICULO 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio po-
drá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, 
a part ir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Tra-
bajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que, en el plazo de un año después de la expiración, del 
período de diez años, mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previsto en este a r -
tículo quedará obligado durante un nuevo período de diez 
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenís a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo. 

ARTICULO 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organización 
Internacional del Traba jo el registro de cuantas ratif ica-
ciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miem-
bros de la Organización. 

| 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
I gistro de la segunda ratificación que le haya sido comuni-
cada, el Director General l lamará la atención de los Miem-
bros de la Organización sobré la fecha en que entrará en 
vigor el presente Convenio. 

ARTICULO 18 

El Director General de la Oficina Internacional del T ra -
bajo comunicará al Secretario General de las Naeiones Uni-
das, a los efectos del registro, y de conformidad cotí el ar-
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una infor-
mación completa sobre todas las ratificaciones, declara-
ciones y acta de denuncia que haya registrado de acuerdo 
con los artículos precedentes. 

ARTICULO 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Traba jo presen-
ta rá a la Conferencia una Memoria sobre la aplicación del 
Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el 
orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial. 

ARTICULO 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con-
venio que implique una revisión total o parcial del presen-
te, y a menos que el nuevo Convenio contenga disposicio-
nes en contrario: 
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a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio 
revisor implicará,, ipso jure, la denuncia inmediata de éste 
Convenio, no. obstante, las disposiciones contenidas en el 
artículo 11, siempre que el nuevo Convenio revisor haya 
entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio , revisor, el presente Convenio cesará de estar 
abierto a la, ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,: en su . 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo ha -
yan ratificado y no ratif iquen el Convenio revisor. 

ARTICULO 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Con-
venio son igualmente auténticas. 

Es copia fiel y completa del texto en español del prein-
serto Convenio Internacional del Trabajo, que reposa en el 
Ministerio del Trabajo. 

Bogotá, abril 20 de 1965. 

Pablo Franky Vásquez, Jefe de la Oficina de Relaciones 
Internacionales del Trabajo, encargado. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Bogotá, D. K., 14 de mayo de 1965. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-
cional. 

(Pdo.) GUILLERMO LEON VALENCIA. 

(Fdo.). Fernando Gómez Martínez, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

(Fdo.> Miguel Escobar Méndez, Ministro del Trabajo. 

Dada en Bogotá, D. E., a 29 de marzo de 1967. . 

El Presidente del honorable Senado, 

M A N U E L MOSQUERA GARCES 

El Presidente de la honorable Cámara, 

CARLOS D A N I E L ABEjLLO* ROCA 

El Secretario del honorable Senado, 

Lázaro Restrepo Restrepo 

El ¡Secretario de la honorable Cámara, 

Luis Esparragóla Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional: 

Bogotá, D. £., junio 14 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Germán Zea. El 
Ministro del Trabajo, Carlos Augusto Noriega. 

LEY 2 2 DE 1967 

( j u n i o 14) 

por 3a cual se aprueba el Convenio Internacional del Tra-
bajo, relativo a la discriminación en materia de empleo y 
©capación, adoptado por la Cuadragésima Segunda Reunión 
de la Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabajo (Ginebra, 1958). 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Apruébase el siguiente Convenio Internacio-
nal del Trabajo, adoptado por la Cuadragésima Segunda 
Beunión de la Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo: 

Conveni© número 111. 
Convenio relativo a la discriminación en mater ia de em-

pleo y ocupación. 
La Conferencia General de la Organización Internacio-

nal del Trabajo : -
Convocada en Ginebra, por el Consejo de Administración, 

de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en: 
dicha ciudad el 4 de junio de 1958, en su Cuadragésima Se-
gunda Reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la discriminación en materia de empleo y ocu-
pación, cuestión que constituye el cuarto punto del orden 
�del día de la Reunión; , 

Después de haber decidido que dichas proposiciones re-
vistan la forma de un Convenio Internacional; 

Considerando que la declaración. de Filadelfia afirma que 
todos los seres humanos, sin distinción de * raza, credo o 
sexo, tiene derecho a perseguir su bienestar material y su 
desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, 
de seguridad económica y en igualdad de oportunidades, y 

Considerando además que la discriminación constituye 
una violación de los derechos enunciados por la declaración 
universal de los Derechos Humanos, 

Adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podTá ser 
ci tado como el Convenio relativo a la discriminación (em--
pleo y ocupación), 1958. 

ARTICULO 1 

1. A los efectos de este Convenio, el término "discrimi-
nación", comprende: 

a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada 
en motivos de raza, color, religión, opinión política, "ascen-

dencia nacional u origen social, que tenga por efecto anular 
o alterar la igualdad de oportunidades:© de t ra to en el em-
pleo y la ocupación; 
. b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que 
tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportuni-
dades o de t ra to en el empleo u ocupación, que podrá ser, 
especificada por el Miembro interesa-do, previa consulta con 
las organizaciones representativas, de empleadores y de1 t r a -
bajadores, guando dichas organizaciones existan, y con otros 
organismos apropiados. i. 

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en 
las calificaciones exigidas para un empleo determinado, no 
serán consideradas como, discriminación. i v 

3. A los efectos de este Convenio, los términos "empleó 
y ocupación", incluyen tan to el acceso a los medios, de 
formación profesional, y a la admisión en el empleo y en 
las diversas ocupaciones, , como también las condiciones de 
trabajo: : . 

ARTICULO 2 

Todo Miembro para el, cual este. Convenio se halle en vi-
gor, se obliga a formular y llevar a cabo una política na-
cional, que promueva, por métodos adecuados a las condi-
ciones y a la práctica nacionales, la igualdad de oportuni-
dades y de t ra to en materia de empleo y ocupación, con 
objeto de eliminar cualquier discriminación a éste respecto. 

ARTICULO 3 

. Todo Miembro para él cual el présente Convenio se halle 
en vigor se obliga, por métodos adoptados a las circuns-
tancias. y a las prácticas nacionales, a : 

a) Tra tar de obtener la cooperación de las organizacio-
nes de empleadores y de trabajadores, y de otros. organis-
mos apropiados en la, tarea de fomentar la aceptación: y 
cumplimiento de esa política; 

!>.� Promulgar leyes y promover programas educativos que 
por. su índole puedan garantizar la aceptación y cumpli-
miento de esa política; -

c) Derogar las disposiciones legislativas y modificar las 
disposiciones prácticas administrativas que sean incompati-
bles con~dicha política; 

d) Llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los 
empleos sometidos al control directo de una autoridad na -
cional; 

e) Asegurar la aplicación de esta política en las activida-
des de orientación profesional, de formación profesional y 
de colocación que dependan de una autoridad nacional; 

f) Indicar en su Memoria anual sobre la aplicación de 
este Convenio, las medidas adoptadas para llevar a cabo 
esa política y los resultados obtenidos. 

ARTICULO 4 

No se consideran como discriminatorias las medidas que 
afecten a una persona sobre la que recaiga sospecha legí-
tima de que se dedica a una actividad perjudicial a la se-
guridad deV Estada, o acerca de la cual se haya establecido 
que de hecho se dedica- a esa actividad, siemoré que dicha 
oersóna tenga el derecho a, recurrir a un Tribunal compe-
tente conforme a la práctica nacional. 

ARTICULO 5 

.1. Las medidas especiales de protección o asistencia pre-
vistas en' otros Convenios o recomendaciones adoptados por 
'a Conferencia Internacional del Trabajo no se consideran 
como discriminatorias. 

2 Todo Miembro, puede, previa consulta con las organi-
zaciones , de empleadores y de trabajadores, cuando dichas 
organizaciones existan, definir como no discriminatorias 
".ralesquiera otras medidas especiales destinadas a satisfa-
cer las necesidades particulares de 'las personas a las que, 
ñor razones tales como el sexo¡ la edad, la invalidez, las 
careas de familia o el nivel social o cultural, generalmente 
:e Ifs reconozca la necesidad de protección o asistencia es-
pecial. 

' . ARTICULO 6 

Todo Miembro aue ratifique el presente Convenio se obli-
ga a aplicarlo a los territorios no metropolitanos, de con-
formidad con las disposiciones de Ja constitución de la Or-
ganización Internacional del Trabajo. 

ARTICULO. 7 

� Las ratificaciones formales, del presente Convenio serán 
"Omunieadas, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional d e r ' t r a b a j o . 

ARTICULO 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miem-
bros de la Organización internacional del Traba jo cuyas 
ratificaciones haya registrado el Director General. 
- 2. En t r a r á - en vigor ! doce meses después de. la fecha en 
míe las ratificaciones de dos. Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General. 

3u, Desde dicho momento, este Convenio entrará, en vi-
�ror, para cada Miembro,; do£f meses ..después de la fecha 
en que; haya : sido registrada su .ratificación. . ' � ' � ' 

. ARTICULO 9 

,1. Todo Miembro. qué haya. ratificado este Convenio, no- ; 

drá denunciarlo a la expiración de un período de diez años 
a partir de la: fecha en gue se haya puesto micialmente e^ 
v'sror. mediante un acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oficina, Internacional del Tr,abalo 
La : denuncia no sur t i rá efecto hasta un año después de la 
fecha en, que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratif icado este Convenio y 
que. , en el plazo de un año después de la expiración del 
período de diez años mencionado en el párrafo, precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previsto en este ar-
tículo, -quedará^ obligado durante un nuevo período de diez 

años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
espiración de, cada período de diez años, en las condicio-
nes previstas en este artículo. 

ARTICULO 10 

I.1 1 El Director General de la. Oficina Internacional del 
Trabajo notificará a todos los Miembros- de la Organización 
Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratiflea-
ciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miem-
bros ¡de,1a Organización. 

2. A! notificar ¡i los Miembros de la Organización el re-
g i s t ró de la segunda 'ratificación que ¡e baya sido comuni-
cada. el Director General l lamará la atención de los Miem-
bros i de la Organización sobre l a , fecha en que entrará en 
vigor el presente Convenio. 

! ¡ : ARTICULO 11 

El Director General de la Oficina1 Internacional del. Tra-
bajo ; comunicará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una in-
formación completa sobre todas las ratificaciones, decla-
raciones y actas de denuncia que haya, registrado de acuer-
do con los artículos precedentes. 

ARTICULO 12 

Cada vez que lo estimé necesario, . el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina internacional: del Trabajo presen-
ta rá a la Conferencia una Memoria sobre , la aplicación, del 
Convenio; y considerará la conveniencia de incluir en el 
orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parc ia l 

ARTICULO 13 

ll Kn caso de. que la Conferencia adopte un nuevo Con-
venio; que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el presente Convenio, contenga dis-
posiciones en contrario: 

a ) L a : ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio 
revistír implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante, las disposiciones* contenidas en el 
artícuio !). siempre que el nuevo Convenio revisor haya , en-
trado ¡en vigor; -

b) ¡A partir de la fecha en que en t re en vigor el nuevo 
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar 
abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Esté Convenio continuará en vigor en todo caso, en 
su. forma y Contenido actuales para los: Miembros que lo 
hayan ratificado y no ratif iquen el Convenio revisor. 

ARTICULO 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Conve-
nio son igualmente auténticas. 

Es copia fiel y completa del texto en español del prein-
serto Convenio Internacional del Trabajo que reposa en el 
Ministerio del Trabajo. 

Bogotá, D. E., 20 de abril de 1965. 

(Fdo.) Pablo Franky Vásquez, Jefe de la Oficina de Re-
laciones Internacionales del Trabajo, encargado. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Bogotá, D. E., 14 de mayo! de 1965. 
Aorobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-

cional. 
(Fdo.) GUILLERMO LEON VALENCIA 

(Fdo.) Fernando Gómez Martínez, Ministro de Relacio-
nes Exteriores. 

. (Fdo.) Miguel Escobar Méndez, Ministro del Trabajo. 

Dada en Bogotá, D. E., a 29 de marzo de 1967. 

El Presidente del honorable Senado, :, 

M A N U E L MOSQUERA CARCAS 

El Presidente de la honorable Cámara, 

CARLOS D A N I E L ABELLO H0CA 

El Secretario del honorable Senado, 

Lázaro Restrepo Restrepo 

Él Secretario de la Cámara, : 
Luis Esparragoza Gálve* 

República de Colombia, Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E , junio 14 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

K1 Ministro;, de Relaciones Exteriores, Germán Zea. El 
Ministro del Trabajo, Carlos Augusto Noriega. 

LA I M P R E N T A N A C I O N A L 
se permite informar que está capacitada 
para ejecutar toda clase de trabajos 
tipográficos y litográficos. Por lo tanto 
encarece a todas las Entidades Oficíales 
el cumplimiento de los Decretos números 
2568 de 1959 y 3314 de 1963. 


